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ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización de la programación y relación con el Plan de Centro. 

 Contexto del centro 
 

 

Relación con el Plan de Centro 
 

El I.E.S. Joaquín Turina se define como un centro aconfesional y respetuoso con la pluralidad ideológica, y realiza su actividad a través del 
desarrollo de las siguientes Objetivos y Finalidades Educativas:   

 
1. El ejercicio de la propia libertad, con el límite del respeto a las demás personas e instituciones, como fundamento de la vida personal y social, así 
como la tolerancia ante las ideas, valores y actitudes diferentes de las propias, dentro de los principios democráticos de la convivencia. 

2. El fomento de la solidaridad con las personas que nos rodean como base de la convivencia y elemento fundamental del desarrollo personal, 
rechazando la violencia tanto en las relaciones personales como comunitarias. 

3. La participación de todos los miembros de la Comunidad Educativa en la vida del centro, como forma de aprendizaje del ejercicio de la ciudadanía 
cívica activa en una sociedad democrática. 

4. La adquisición de las competencias necesarias para su continuidad en estudios posteriores en el marco de la formación y el aprendizaje a lo largo 
de la vida. 

5. La aceptación de la importancia de la asunción responsable de los propios deberes y el desarrollo y la consolidación de hábitos de disciplina, estudio 
y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo 
personal. 

6. La convicción de que el esfuerzo, la dedicación y la responsabilidad constituyen las vías para la consecución de los objetivos personales y sociales. 

7. La aceptación de la plena igualdad de hombres y mujeres y el rechazo de cualquier discriminación por razón de sexo, motivos étnicos, culturales, 
religiosos y/o razones de discapacidad física, psíquica o sensorial. 

8. La atención educativa a la diversidad, capacidad e intereses de nuestros alumnos, la atención psicopedagógica y su orientación educativa y 
profesional. 
 

Estos objetivos generales se concretan en los siguientes objetivos específicos: 



1. Conseguir que nuestro alumnado adquiera en la etapa de la educación obligatoria las competencias necesarias para su continuidad en estudios 

posteriores en el marco para la formación y el aprendizaje a lo largo de la vida, así como para su desarrollo personal y el ejercicio de la ciudadanía 

cívica activa. 

2. Perseguir, siempre que sea posible, la excelencia académica, no sólo en las etapas postobligatorias, donde parece imprescindible, sino también en 

todos los demás niveles de manera que ningún alumno se quede sin desarrollar sus capacidades potenciales. 

3. Lograr una convivencia armónica entre el alumnado y de este con el profesorado. Las medidas para ello se desglosan en el Plan de Convivencia. 

4. Promover la Dimensión Europea de la Educación del centro a través de la participación en Proyectos Erasmus + que permitan conocer otras lenguas 

y culturas de nuestro entorno. 

 5. Elevar la implicación de las familias en la educación del alumnado. Incrementar el contacto de familias y tutores. 

6. Desarrollar las actividades culturales y extraescolares programadas. 

7. Actuar coordinadamente con los CEIPs adscritos e incrementar las relaciones con su alumnado y profesorado mediante reuniones entre equipos 

directivos, de orientación y tutores en las que se aborde la continuidad de contenidos curriculares y normas de convivencia entre ambas etapas, 

compartiendo líneas de actuación pedagógica y a través del programa de tránsito. 

8. Lograr una participación activa de los distintos sectores de la comunidad educativa en la vida del centro. 

9. Fomentar hábitos de vida saludable y de respeto y conservación del entorno y del medio ambiente. 

El IES Joaquín Turina, atendiendo a las actuales leyes educativas y al carácter específico de nuestro alumnado, se propone realizar su labor 

pedagógica atendiendo a las siguientes líneas generales de actuación:  

● Toda la actuación del centro debe ir encaminada a conseguir que el alumnado adquiera hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, conocimientos 

científicos, técnicos, humanísticos, históricos, estéticos y artísticos, y desarrolle las competencias necesarias para continuar estudios superiores o 

incorporarse al mundo laboral. En este sentido debe ser un objetivo prioritario desarrollar la competencia en el manejo de las tecnologías de la 

información y comunicación, el aprendizaje de lenguas extranjeras, el trabajo en equipo, las habilidades sociales y comunicativas y la cultura 

emprendedora.  

● Desde la convicción de que el esfuerzo, el trabajo personal y la responsabilidad constituyen la vía para la consecución de los objetivos personales y 

sociales, nos proponemos fomentar un clima escolar que favorezca el esfuerzo, el trabajo y la convivencia y propiciar una formación integral en 

conocimientos y valores, con el fin de contribuir a la formación de ciudadanos libres, críticos y democráticos.  



● Entendemos que el respeto entre profesores y alumnos y entre éstos entre sí es la base para mantener un clima de convivencia que posibilite el 

trabajo en el aula y las actividades del centro.  

● Valoramos la función tutorial como esencial para la mejora de la convivencia y de los resultados académicos, así como para implicar a las familias 

en el logro de tales objetivos. Para conseguir esta implicación constituyen objetivos la suscripción de compromisos educativos y de convivencia con 

las familias, la utilización de las TIC para incrementar los contactos (Ej. Pasen) y mantener entrevistas periódicas con los padres y madres del 

alumnado. 

● Optamos por una metodología activa, centrada en el trabajo del alumno y con una orientación práctica en todas nuestras enseñanzas.  

● Reconocemos la diversidad de intereses y capacidades de nuestro alumnado y la necesidad de ajustarnos a los mismos con tratamientos 

personalizados.  

● Estimamos preciso impulsar la participación y colaboración de los distintos sectores de la comunidad educativa en la vida del Centro y las relaciones 

con las instituciones, organismos y empresas de nuestro entorno.  

● La actualización científica y didáctica del profesorado es fundamental para las necesidades educativas en un mundo en continuo cambio. Es por 

esto que habremos de promover la elaboración de planes de actualización y formación del profesorado, así como favorecer el trabajo en equipo. 

 

Es por ello por lo que la materia profundiza en los siguientes objetivos, que redundan en la mejora de su Perfil Competencial: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la 
Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar 
su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 
violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, 
así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como 
medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 



f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. 
Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica 
la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 
ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido 
crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

El eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura lo constituyen las competencias específicas relacionadas con la interacción oral y escrita 
adecuada, en los distintos ámbitos, contextos y en función de diferentes propósitos comunicativos, así como con el fomento del hábito lector, la 
interpretación de textos literarios y la apropiación de un patrimonio cultural. La reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua brinda las 
herramientas y el metalenguaje necesarios para desarrollar la conciencia lingüística y mejorar los procesos de expresión, comprensión y recepción 
crítica. 

El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia comunicativa como a favorecer un uso ético del lenguaje 
que ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y 
sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las personas. Asimismo, contribuirá de manera necesaria a la construcción del 
pensamiento, permitiendo la reflexión crítica y la identificación del individuo con su propia identidad. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo 
de todas las competencias clave recogidas en el Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria 
y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria Obligatoria suponen una progresión con respecto a 
las de Educación Primaria, de las que habrá que partir en esta nueva etapa, para evolucionar desde un acompañamiento guiado a uno crecientemente 
autónomo. Esta progresión supone, además, diversificar y aumentar la complejidad de las prácticas discursivas, centrar la atención en el uso de la 
lengua en los ámbitos educativo y social, subrayar el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico en la comprensión de los textos 
literarios y dar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus usos. 

    

. 



2. Marco Legal. 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado. 

 

 
 

 

3. Organización del Departamento de Coordinación Didáctica. 
Coordinamos el proyecto COMUNICA aunque, hasta la fecha, no ha sido ofertado por la Consejería, por lo que nuestra metodología está muy 

condicionada por esta visión de trabajo integrado e interdisciplinar atendiendo  a los textos multimodales. 

4. Objetivos de la etapa. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 

capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 

Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 

crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 

reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen 



racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 

desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo 

y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar 

de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales 

como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la 

cultura española y universal. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, 

conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 

bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 



5. Principios Pedagógicos. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las 

siguientes: 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes 

principios: 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias 

clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión 

que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 

todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante 

de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo 

actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 

establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar 

una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la 

diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las 

contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se 

favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y 

oportunidades de mujeres y hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos 

recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender 

por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se 

desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 



de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 

realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6. Evaluación y calificación del alumnado. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas 
materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, el profesorado llevará a cabo la evaluación, 
preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el 
grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales 
como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, 
entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde 
al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

 

 
CONCRECIÓN ANUAL 

 

1. Evaluación Inicial:  
 

 

2. Principios pedagógicos:  
 

Se atenderá a lo recogido en el apartado "Principios pedagógicos" incluido en los Aspectos Generales de esta programación. Además, en 
cumplimiento de las instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional, sobre el tratamiento 



de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria, 
establecemos un calendario de lectura por tramos horarios y temporalización de dos semanas: Las dos primeras semanas lectura a primera hora, las 
dos siguientes a segunda hora y así sucesivamente hasta llegar a la sexta hora. Una vez llegada a la sexta hora se comenzará de nuevo con la 
primera hora. 

En cuanto a los textos y organización del tiempo de lectura, atendiendo a lo recogido en el apartado de Planificación de las actuaciones de las 
instrucciones mencionadas, “Por su parte, el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica garantizará la coordinación de los textos que se 
seleccionen para el alumnado, favoreciendo la configuración de itinerarios de lectura. Convendrá que la selección de textos resulte contextualizada 
con las áreas, materias, ámbitos, tareas, actividades o proyectos que se desarrollen de forma ordinaria. Se podrá establecer un Plan de Actuación 
con el objetivo de unificar las actuaciones y poder desarrollar una evaluación de las mismas”,en la planificación de la lectura, el ETCP, indicará el 
tipo de texto que se tratará . Cada materia o ámbito, dispondrá de un banco de recursos y textos de las diferentes tipologías.  

 
 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje. 
 

 La metodología debe favorecer el desarrollo de las competencias específicas, por lo que estará basada en la adquisición de conocimientos a través 

de la práctica de situaciones de aprendizaje. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los 

intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una 

perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.  

 

 

Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con 

distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. Se fomentará, por tanto, la realización de 

proyectos de trabajo, donde el alumnado pueda tomar la iniciativa en su aprendizaje, favoreciendo el interés por la investigación, la búsqueda de 

información y la experimentación. 

La secuenciación y concreción de los saberes básicos debe permitir que el alumnado desarrolle su propio nivel de especialización. 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  

 
 
-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracterizará por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral.  
 
-Los métodos partirán de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel 
competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante 
prácticas de trabajo individual y cooperativo.  
 



-Se fomentará la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición 
necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.  
 
-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, 
el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos 
de colaboración y de trabajo en equipo.  
 
-Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente 
en público.  
 
-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y 
se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.  
 
-Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para 
aplicar procesos de análisis, observación y experimentación.  
 
-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de 
ideas y diferentes formas de expresión.  
 
-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten 
el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación del alumnado 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.  
 
-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de 
actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.  
 
-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas 
integradas para el desarrollo del currículo.  
 

«12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas.»" 

 

 
En cumplimiento de los acuerdos expresados en el Proyecto Educativo de Centro en su punto R.2.5, establecemos y priorizamos las siguientes 
recomendaciones metodológicas, para todas nuestras enseñanzas:  
 
1. Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la 
expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.  
  



2. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y 
se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.  
  
3. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para 
aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias.  
  
4. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten 
el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos 
y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.  
  
5. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas 
integradas para el desarrollo del currículo.  
 
  
Estos principios se concretan en situaciones de aprendizaje. 
 

4. Materiales y recursos. 
 

Pizarra digital, pizarra, páginas web (RAE, por ejemplo), libro de texto, libros de lectura, material digital aportado por las editoriales a través de 

licencias, material fungible (cartulinas, colores, pegamento, tijeras).  

5. Evaluación: Criterios de calificación y herramientas. 
 

La evaluación responde a los siguientes principios, expresados en la Orden del 30 de mayo de 2023: 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según las distintas materias del currículo y 

será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin 

de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas 

a garantizar la adquisición de las competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.  

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará 

la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  



4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 

reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación 

tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo 

de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las 

materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.  

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y 

titulación incluidos en el proyecto educativo del centro.  

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

-La evaluación del alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje del 

alumnado en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia. 

-Los indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores serán concretados en las programaciones didácticas y matizados 

en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que 

están referidos en cada criterio de evaluación. 

- La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, 

y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. 

Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas.  

- Para la evaluación del alumnado se utilizarán lo recogido en las concreciones curriculares individualmente y en grupo, ajustados a los criterios de 
evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. 
 
Instrumentos de Evaluación de Observación Indirecta   

 

Actividades: las que estime oportuno el profesor siguiendo libro de texto, pruebas escritas que revisen contenidos de un tema o dos (según la 

complejidad de los mismos, al menos se realiza una al trimestre) fichas complementarias de refuerzo y ampliación, actividades de páginas web, 

tareas de classroom.  

 



-Actividades relacionadas con los libros de lectura: escritura creativa, ilustración, juegos de motivación a la lectura, caligramas, reescritura de textos, 

lapbook, origami con poemas, pasapalabras, ilustración de poemas, lectura dramatizada, grabaciones de audio, recital poético.   

Instrumentos de Evaluación de Observación Directa     

 

- PARTICIPACIÓN. La asistencia a clase (presencial o no) es fundamental, entendiendo que difícilmente se podrán alcanzar los objetivos propuestos 

cuando el alumnado compute más de 10 faltas de asistencia. Se propondrá un plan de refuerzo y recuperación de la materia para el alumnado que 

se encuentre en estas circunstancias.   

 

 - ATENCIÓN.  Valoración de la atención en clase del alumno y su interés por la asignatura, respeto y solidaridad dentro del grupo.  

 

Evaluación Positiva. El alumno obtendrá una evaluación positiva en el caso que haya superado los objetivos mínimos propuestos en la programación 

del Departamento de acuerdo con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas, en base a los instrumentos de 

evaluación descritos con anterioridad.  

 

Evaluación Negativa: La evaluación será continua, en caso de que un alumno no apruebe la materia a lo largo del curso, se le realizará una prueba 

en junio que recopile los contenidos  imprescindibles del curso.   

 

Cuando un alumno/a falsee el sentido de una prueba de cualquier tipo, el valor de la misma será igual a cero 

6. Actividades complementarias y extraescolares. 
 

Celebración del día del libro 

Asistencia a Representación teatral 

Visita a Caixafórum, exposición guiada 



 Celebración del día de la mujer trabajadora 

Celebración del día de Andalucía 

Recital poético 

Semana del libro. Actividades en el Centro. Gymkhana del día del libro y en recitales poéticos. 

 

Las que decida el departamento para este nivel. 

A saber: 

- Participación en Reto literario (mensual o bimensual) 

-    Elaboración y participación en ruta literaria 

- Participación en concurso literario Semana del  libro. 

-      Concurso de microrrelatos 

- Participación en la decoración y elaboración de carteles. 

- Elaboración de marcapáginas por el día del libro. 

- Grabación de fragmentos de lecturas variadas, junto con el Departamento de Música. 

- Celebración del día de Andalucía, día de la mujer, día de la paz. 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
 

 
La atención a la diversidad es una de las características ineludibles y más importantes de cualquier etapa del proceso educativo. El equipo educativo 

del alumnado, asesorado por el Departamento de Orientación, realizará la evaluación personalizada del alumnado y propondrá las medidas educativas 

de atención a la diversidad que estime conveniente para cada caso. 



El alumnado tiene distinta formación y aptitudes, distintos intereses y necesidades. Por ello se debe facilitar al alumnado itinerarios educativos 

adaptados que le permita conseguir esos objetivos. Es indispensable que la práctica docente diaria contemple la atención a la diversidad como un 

aspecto característico y fundamental. En nuestro caso, se contempla en el nivel siguiente:   

Se organizarán distintos ejercicios de refuerzo proporcionados por el profesor según las dificultades encontradas y según los distintos niveles de 

asimilación detectados, pero siempre teniendo en cuenta la consecución de unos objetivos mínimos.  

Cada bloque comenzará con contenidos y actividades que todo el alumnado sea capaz de realizar. Los resultados de la prueba inicial nos sirven para 
determinar estos contenidos. 
 
El grado de dificultad va incrementándose de manera que el alumnado que por sus características no sea capaz de superar los criterios de evaluación 
que se han tomado como referencia para el grupo, se le exigirá sólo los contenidos mínimos. 
 

Las medidas de atención a la diversidad, de acuerdo con la Orden de 30/05/2023 serán las que a continuación se relacionan:  
 
MEDIDAS GENERALES 
 

Como medida general en grupos de este nivel, se produce Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor, el especialista de PETE, 
dentro del aula. La coordinación es continua tanto en contenidos, metodología como en realización de exámenes.  
 
 
a.-PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE PARA EL ALUMNADO QUE NO HAYA PROMOCIONADO DE CURSO. Para el alumnado 
que repite curso se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:   
• Recabar información de la situación que ha llevado al alumnado a repetir curso.  
 • Entrevista individual con el alumnado repetidor, con objeto de conocer intereses, inquietudes y necesidades.   
• Realización de planes de trabajo específico relacionados con los problemas y/o necesidades del alumno en la materia (confección de horario de 
trabajo/estudio en casa, técnicas de trabajo intelectual específicas, actitud a mantener en clase y en casa, solución de problemas puntuales...)   
• Se entregarán trabajos o fichas en cada evaluación. En caso de no entregarse o ser negativa la evaluación, podrá realizar una prueba escrita 
en junio. A lo largo de todo el curso el contacto será continuo, el profesor realizará una atención personalizada y lo guiará tanto en los contenidos 
como en la organización temporal. A través del classroom se irán colgando de forma secuenciada las actividades trimestrales. 
Además, se tendrán en cuenta las necesidades de aquel alumnado que muestra claros problemas de aprendizaje. Para ellos, se planificarán reuniones 
específicas en las que poder tratar los temas de manera individualizada y se buscará la base del problema, aportando soluciones para obtener los 
mejores resultados posibles. 
 Para los alumnos que repiten curso, se propone un seguimiento continuo en el aula del trabajo diario en el horario de clases de Lengua, el profesor 
en cuestión podrá atender a sus dudas, de manera individualizada, así como entrevistas individuales, si fuera necesario. Se empleará como instrumento 
de evaluación la observación directa (actitud, participación) e indirecta (pruebas escritas, cuaderno del alumno, tareas de classroom, entrega de 
trabajos y fichas). 
 
 



b.-PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN. Para el alumnado altamente motivado por el aprendizaje se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:   
• Recabar información acerca de la actitud/aptitud del alumno frente a la materia.  
 • Entrevista individual con el alumno, con objeto de conocer intereses, inquietudes y necesidades.   
• Realización de planes de trabajo específico relacionados con los intereses, inquietudes y necesidades del alumno en la materia (confección de 
trabajos de investigación, aplicación de diferentes de niveles de profundización, aportar otros enfoques metodológicos específicos de la materia).   
• Le proporcionaremos fichas para profundizar en la materia, ampliación de las lecturas guiadas, opciones de realizar trabajos de investigación 
acerca de Literatura, así como su relación con otros ámbitos culturales (cine, publicidad, arte). 
 
c. PROGRAMA PARA ALUMNOS QUE NO HAN APROBADO LA MATERIA EL CURSO ANTERIOR.  
MODELO PLAN DE TRABAJO (Pendientes) 
El profesor del presente curso que imparta la materia realizará una atención personalizada, así como una labor de asesoramiento en las horas de 
Lengua en el aula. 
Objetivos: 
Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, académico y social. CCL, CAA, CSC, CEC. 
Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos. CCL, CAA, CEC 
Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. CCL, CAA, CSC, SIEP. 
Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las distintas categorías gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no flexivas. 
CCL, CD, CAA 
Comprender textos literarios adecuados al nivel lector, representativos de la literatura, reconociendo en ellos el tema, la estructura y la tipología textual 
(género, forma del discurso y tipo de texto según la intención. CCL, CAA, CSC, CEC 
Instrumentos:  Intervenciones en clase. Observación directa en el aula. Cuaderno del alumno, entrega de fichas. 
Temporalización: Todo el curso 
Análisis modalidades/Lee y comprende distintas modalidades textuales (narración, descripción, diálogo, exposición y argumentación. 
Lectura de textos. División en partes. Ideas principales/. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas secundarias comprendiendo las 
relaciones que se establecen entre ellas. 
Primer trimestre: Cuadernillo de ejercicios de gramática.  
Segundo trimestre : cuadernillo de ejercicios   
Tercer trimestre: Lectura de fragmentos de obras de literatura universal y española cercanas  a sus gustos./Trabajo de investigación guiado 
ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará a través de la corrección de dichas actividades, coincidiendo con la evaluación trimestral. En caso de no realizarse tal entrega, habrá 
opción a prueba escrita en junio.  
 
MEDIDAS ESPECÍFICAS  
 
 
La atención a la diversidad es una de las características ineludibles y más importantes de cualquier etapa del proceso educativo. El alumnado tiene 
distinta formación y aptitudes, distintos intereses y necesidades. Por ello se debe facilitar al alumnado itinerarios educativos adaptados que le permita 
conseguir esos objetivos. Es indispensable que la práctica docente diaria contemple la atención a la diversidad como un aspecto característico y 
fundamental. En nuestro caso, se contempla en el nivel siguiente:   



Se organizaran distintos ejercicios de refuerzo proporcionados por el profesor según las dificultades encontradas y según los distintos niveles de 
asimilación detectados, pero siempre teniendo en cuenta la consecución de unos objetivos mínimos. 
Cada bloque comenzará con contenidos y actividades que todo el alumnado sea capaz de realizar. Los resultados de la prueba inicial nos sirven para 
determinar estos contenidos. 
El grado de dificultad va incrementándose de manera que el alumnado que por sus características no sea capaz de superar los criterios de evaluación 
que se han tomado como referencia para el grupo, se le exigirá sólo los contenidos mínimos. 
a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. 
Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, siempre que dicha intervención no pueda 
realizarse en ella y esté convenientemente justificada. 
b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades educativas especiales. 
c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales. La 
evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ellas. 
 d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales. 
f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria. 5. Asimismo, se consideran 
medidas específicas de carácter temporal aquellas que inciden en la flexibilización temporal para el desarrollo curricular, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 22.3 y 22.4 del Decreto 111/2016, de 14 de junio. 
Cada bloque comenzará con contenidos y actividades que todo el alumnado sea capaz de realizar. Los resultados de la prueba inicial nos sirven para 
determinar estos contenidos. 
El grado de dificultad va incrementándose de manera que el alumnado que por sus características no sea capaz de superar los criterios de evaluación 
que se han tomado como referencia para el grupo, se le exigirá sólo los contenidos mínimos. 
 
 En cuanto a la atención educativa a nivel de aula destacamos: 
1. Metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión. 
• Utilizamos ejercicios de contenidos previos y de repaso una vez terminada cada unidad didáctica. 
• Dependiendo de los niveles que hayamos establecido en nuestra clase nuestros alumnos realizan un tipo de ejercicios u otros. 
 • Seleccionamos los contenidos más relevantes dejando de lado otros de menor importancia. 
 • Trabajamos con fichas de refuerzo o apoyo para aquellos alumnos que evolucionan menos o tiene algún tipo de dificultad y con fichas de ampliación 
y profundización para aquellos alumnos cuyo aprendizaje evoluciona a mayor ritmo. Así prestamos una  atención personalizada al alumnado para que 
cada alumno trabaje a su nivel. 
  
2. Uso de métodos de evaluación alternativos o complementarios a las pruebas escritas. 
 En el apartado de Instrumentos de evaluación  ya hemos aportado todos los que vamos a utilizar, pues entendemos que las pruebas escritas son uno 
más, pero no el único. 
 La observación diaria del trabajo del alumnado, pero no sólo centrada en la adquisición final de contenidos sino además en otros aspectos como la 
participación en clase, la colaboración, la interacción entre los alumnos etc. Los trabajos y producciones de los alumnos nos permiten hacer un 
seguimiento más a largo plazo y en diferentes momentos de la evolución de su aprendizaje y permite al alumno autocorregirse y mejorar 
3. Adaptaciones en las pruebas escritas Dependiendo de las necesidades del alumno y de sus dificultades se puede adaptar el formato de las 
pruebas y el proceso. 
• usar el ordenador 



• secuenciar las preguntas en varios folios 
• formular enunciados con imágenes 
• aumentar el tamaño de la letra 
• seleccionar lo más esencial de los contenidos que queremos que aprendan 
• Sustitución de la prueba escrita por una prueba oral 
• Leer los enunciados y aclarar lo que les pide 
• Supervisar el examen mientras lo realizan para aclarar dudas, señalar errores, evitar que dejen preguntas en blanco, etc. 
Adaptaciones de tiempo: determinados alumnos necesitan más tiempo para la realización de una prueba escrita. 
 • Adaptar el número de preguntas a los diferentes ritmos de los alumnos 
 • Dividir la prueba en dos o más días   
 • Utilizar dos horas (en vez de una). 
 
 

MEDIDAS ESPECÍFICAS  
 

Dentro de la estrategia a seguir para que el alumnado con problemas de aprendizaje, puedan 
alcanzar los objetivos adecuados a su nivel, este departamento aplica la filosofía general del centro, 
que a su vez se inspira en las directrices marcadas por la Consejería de Educación. 
 
1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y 
modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a 
dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter 
ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en el informe de 
evaluación psicopedagógica. 
 
2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en algún 
momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que se aplicará de 
forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las 
medidas generales de carácter ordinario. 
 
3. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, entre otras, la 
modificación significativa de los elementos del currículo para su adecuación a las necesidades del 
alumnado, la intervención educativa impartida por profesorado especialista y personal complementario, 
o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria. 
 
4. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran: 

 
- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales 



 - Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

 - Medidas de flexibilización temporal 

- Programas de profundización. 

 - Programas de refuerzo del aprendizaje 

8. Situaciones de aprendizaje. 
 

Vamos a  nombrar las situaciones de aprendizaje que aparecen desarrollados  en cada unidad de programación: 

Primer trimestre: Lírica con voz de mujer 

Segundo trimestre: Tragedia griega 

Tercer trimestre: Mi metamorfosis 

9. Descriptores operativos. 
C.P.S.A.A. 1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  

para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

C.C.L. 1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y adecuación en diferentes 

ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el 

intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales. 

C.C.L. 2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad correspondientes a diferentes 

ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 

C.C.L. 3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma en conocimiento para 

comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos 

de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 



C.C.L. 4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus propios gustos e intereses, reconociendo muestras 

relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir 

de modelos dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

C.C.L. 5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de 

los diferentes sistemas de comunicación. 

C.P.3.Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para 

fomentar la cohesión social. 

C.P.3.Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, 

para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual. 

C.C.3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios 

para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

C.C.E:C. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 

diversidad cultural y artística. 

S.T.E.M1. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de 

desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

10. Competencias específicas. 
 

Competencia específica 2: Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse 
opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

Competencia específica 3: Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir 
conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 



Competencia específica 4: Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su 
calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

Competencia específica 5: Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas. 

Competencia específica 6: Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando 
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla 
en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

Competencia específica 7: Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y conocimiento, 
configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura, para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

Competencia específica 8: Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y 
con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos 
de intención literaria. 

Competencia específica 9: Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma 
sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 

Competencia específica 10: Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la 
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

 

11. Criterios de evaluación. 

Criterios de evaluación 

• 1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la del propio territorio, identificando 
algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 



• 1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, 
a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno. 

• 2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

• 2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal 
utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

• 3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, social y 
educativo, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

• 3.2. Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado de manera 
activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

• 4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor en textos escritos y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 

• 4.2. Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos empleados. 

• 5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, al propósito y al 
canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, 
cohesionado y con el registro adecuado. 

• 5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

• 6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia 
en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando 
un punto de vista crítico y respetando los principios de propiedad intelectual. 

• 6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social 
a partir de la información seleccionada. 

• 6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de 
la información. 

• 7.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses y necesidades y dejando constancia del propio 
itinerario lector y de la experiencia de lectura. 

• 7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica y lectora. 

• 8.1. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas 
de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios. 



• 8.2. Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o multimodales, así como con 
otras manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 
implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

• 8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes 
artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los 
diversos géneros y estilos literarios. 

• 9.1. Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística 
e interlingüística y con un metalenguaje específico. 

• 9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el 
receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

• 9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la comparación y la 
transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje específico 
y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

• 10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del 
lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no 
verbales que rigen la comunicación entre las personas. 

• 10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito personal como educativo 
y social. 

 

 Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la palabra a partir de la reflexión sobre los 

elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 

Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; organizarla e integrarla en esquemas 

propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados. 

12. Saberes básicos. 
 

2.Lectura guiada.  

 

▪ 1.Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio  

literario andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la  
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presencia de autoras y autores. Juan Ramón Jiménez, Federico García Lorca, Luis de Góngora, María  

Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo,  

entre otros.  

 

▪ 2.Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras. Conversaciones  

literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.  

 

▪ 3.Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra.  

Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. Aproximación al  

lenguaje literario y los recursos literarios. Aproximación a los géneros literarios. La narración literaria. La  

narración en verso y en prosa. La novela moderna. El cuento literario. El microrrelato. El género didáctico.  

El ejemplo y la fábula. El ensayo. El género  lírico. El ritmo y l a rima. Aproximación a la métrica. El género  

dramático.  

 

▪ 4.Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y  

culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras  

y lenguajes.  

 

▪ 5.Estrategias, modelos y pautas p ara l a expresión, a través de procesos y soportes diversificados, de la  

interpretación y valoración personal de obras y fragmentos literarios.  
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▪ 6.Lectura con perspectiva de género.  

 

▪ 7.Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión,  

apropiación y oralización implicados.  

 

▪ 8.Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a  

modelos dados.  

 

 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN 

 

1. Tablas de concreción curricular   
 

U.P.1.  EL MUNDO CLÁSICO Y MEDIEVAL 
 

Temporalización: primer trimestre 

Competencias Específicas Criterios de Evaluación 
(incluir código) 

Saberes Básicos (incluir 
código) 

Instrumentos de 
evaluación 

sesiones 

1. Leer, interpretar 
y valorar clásicos de la 
literatura universal 
atendiendo tanto a las 
relaciones internas de 

1.1. Explicar y 
argumentar la 
interpretación de las 
obras leídas a partir del 
análisis de las relaciones 

  
Cuaderno de clase 

 
 
 
 

Prueba escrita 

 

LITU.1.A.1.3. Narrativa 
existencial: personajes en 
crisis. 

4 
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los elementos 
constitutivos del 
género y sus funciones 
en las obras como a las 
relaciones externas de 
las obras con su 
contexto de producción 
y su inscripción en la 
tradición cultural, para 
ensanchar las 
posibilidades de 
disfrute de la literatura 
y para estimular la 
creatividad literaria y 
artística 

internas de sus 
elementos constitutivos 
con el sentido de la obra 
y de las relaciones 
externas del texto con 
su contexto 
sociohistórico y con la 
tradición literaria y 
cultural, utilizando un 
metalenguaje específico 
e incorporando juicios 
de valor vinculados a la 
apreciación estética de 
las obras. 
 

LITU.1.A.2. Dialogar con los 
otros 
LITU.1.B.2. Análisis de los 
elementos constitutivos del 
género literario y su relación 
con el sentido de la obra. 
Efectos en la recepción de 
sus recursos expresivos. 
Armonía o desequilibrio 
entre fondo y forma. 
 
LITU.1.B.6. Expresión 
argumentada de la 
interpretación de los textos, 
integrando los diferentes 
aspectos analizados y 
atendiendo a sus valores 
culturales, éticos y estéticos. 

1.2. Crear textos 
personales o colectivos 
con intención literaria y 
conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con 
ayuda de otros 
lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a partir 
de la lectura de obras o 
fragmentos 
significativos de la 
literatura universal, de 
distintas épocas y 
contextos culturales, en 
los que se empleen las 
convenciones formales 

LITU.1.A.1.1. Poesía lírica. 
LITU.1.A.3.3. Mundos de 
evasión: relato breve y 
novela de género. La novela 
idealista. La literatura de 
aventuras y la novela 
policíaca. Literatura de 
terror. 
LITU.1.B.8. Creación de 
textos de intención literaria 
a partir de las obras leídas. 
 

Cuaderno de clase 
Tareas de classroom 

4 



de los diversos géneros 
y estilos literarios. 

2. Leer de manera 
autónoma clásicos de 
la literatura universal 
como fuente de placer 
y conocimiento y 
compartir experiencias 
de lectura, para 
construir la propia 
identidad lectora y para 
disfrutar de la 
dimensión social de la 
lectura. 
 

2.1. Elaborar una 
interpretación personal 
a partir de la lectura 
autónoma de obras 
relevantes de la 
literatura universal, 
atendiendo a aspectos 
temáticos, de género y 
subgénero, elementos 
de la estructura y el 
estilo, así como valores 
éticos y estéticos de las 
obras, estableciendo 
vínculos argumentados 
con otras obras y otras 
experiencias artísticas y 
culturales. 
 

LITU.1.A.1.1. Poesía lírica. 
LITU.1.A.2. Dialogar con los 
otros 
LITU.1.B.2. Análisis de los 
elementos constitutivos del 
género literario y su relación 
con el sentido de la obra. 
Efectos en la recepción de 
sus recursos expresivos. 
Armonía o desequilibrio 
entre fondo y forma. 
LITU.1.C.5. Expresión de la 
experiencia lectora 
utilizando un metalenguaje 
específico y atendiendo a 
aspectos temáticos, género 
literario y subgénero, 
elementos de la estructura y 
el estilo, y valores éticos y 
estéticos de las obras. 
LITU.1.C.6. Movilización de 
la experiencia personal, 
lectora y cultural para 
establecer vínculos entre la 
obra leída y aspectos de la 
actualidad y otras 
manifestaciones literarias o 
artísticas. 

Cuaderno de clase 
 

Tareas de classroom 

4 

2.2. Acceder de 
diversas formas a la 
cultura literaria 
universal en el marco de 

LITU.1.A.1.2. Literatura 
testimonial y biográfica: 
diarios, cartas, memorias, 

4 



un itinerario lector 
personal que 
enriquezca, de forma 
consciente y 
sistemática, la propia 
identidad lectora y 
compartir las propias 
experiencias de lectura 
con la ayuda de un 
metalenguaje específico. 

autobiografías, autoficción, 
etc. 
LITU.1.B.7. Lectura 
expresiva, dramatización y 
recitación de los textos 
atendiendo a los procesos 
de comprensión y de 
oralización implicados. 
LITU.1.C.7. Recomendación 
de las lecturas en soportes 
variados atendiendo a 
aspectos temáticos, 
formales e intertextuales 

3. Establecer 
vínculos entre obras de 
diferentes épocas, 
géneros y lenguajes 
artísticos, 
reconociendo 
semejanzas y 
diferencias en función 
de sus respectivos 
contextos de 
producción y de la 
interrelación entre 
literatura y sociedad, 
para constatar la 
existencia de 
universales temáticos y 
cauces formales 
recurrentes a lo largo 
de la historia de la 
cultura. 

3.1. Comparar textos 
o fragmentos literarios 
entre sí, de diferentes 
épocas, contextos, 
géneros y formas 
artísticas de la cultura 
universal, y con otras 
manifestaciones 
artísticas, 
argumentando 
oralmente o por escrito 
los elementos de 
semejanza y contraste, 
tanto en lo relativo a 
aspectos temáticos y de 
contenido, como 
formales y expresivos, 
atendiendo también a 
sus valores éticos y 
estéticos. 
 

LITU.1.A.2. Dialogar con los 
otros 

 
LITU.1.B.4. Establecimiento 
de vínculos intertextuales 
entre obras y otras 
manifestaciones artísticas 
(música, danza, pintura, 
escultura, cine, fotografía, 
etc.) en función de temas, 
tópicos, estructuras y 
lenguajes. Elementos de 
continuidad y ruptura. 
LITU.1.C.1. Selección de las 
obras de manera autónoma 
y con la ayuda de 
recomendaciones 
especializadas. 

 4 



3.2. Desarrollar 
proyectos de 
investigación, con la 
ayuda de medios 
audiovisuales y de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación, que se 
concreten en una 
exposición oral, un 
ensayo o una 
presentación 
multimodal y que 
muestren una 
implicación y respuesta 
personal, en torno a una 
cuestión que establezca 
vínculos argumentados 
entre los clásicos de la 
literatura universal 
objeto de lectura guiada 
y otros textos y 
manifestaciones 
artísticas de ayer y de 
hoy, en función de 
temas, tópicos, 
estructuras, lenguaje, 
recursos expresivos y 
valores éticos y 
estéticos. 

LITU.1.A.3.2. Mundos 
observados: cuento y 
novela. Bildungsroman o 
novela de formación. 
Espacios privados, espacios 
públicos: afectos íntimos y 
lazos sociales. 
Desigualdades, 
discriminación, violencias. 
Guerra y revolución. Exilio, 
migraciones e identidades 
culturales. Colonialismo y 
emancipación. 
LITU.1.C.3.  Utilización 
autónoma y frecuente de 
bibliotecas, con especial 
atención a las bibliotecas y 
repositorios digitales. Acceso 
a otras experiencias 
culturales. 

4 

4. Consolidar un 
marco de referencias 
compartidas a partir 
del conocimiento de los 

4.1. Elaborar de 
manera individual o 
colectiva una exposición 
multimodal que sitúe los 

LITU.1.B.1. Construcción 
compartida de la 
interpretación de las obras a 

Observación directa 
Debates 

4 



rasgos de los 
principales 
movimientos estéticos 
y algunas de las obras 
literarias más 
relevantes del 
patrimonio universal, 
para conformar un 
mapa cultural en el que 
inscribir las 
experiencias literarias y 
culturales personales. 

textos leídos en su 
horizonte histórico-
cultural, y que ofrezca 
una panorámica de 
conjunto sobre 
movimientos artísticos y 
obras relevantes de la 
literatura universal. 

 

través de discusiones o 
conversaciones literarias. 
LITU.1.B.3. Utilización de la 
información sociohistórica, 
cultural y artística necesaria 
para interpretar las obras y 
comprender su lugar en la 
tradición literaria 
LITU.1.C.4. Expresión 
argumentada de los gustos 
lectores personales. 
Diversificación del corpus 
leído. 
LITU.1.B.6. LITU.1.B.6. 
Expresión argumentada de la 
interpretación de los textos, 
integrando los diferentes 
aspectos analizados y 
atendiendo a sus valores 
culturales, éticos y estéticos. 

4.2. Realizar 
exposiciones orales o 
escritas, de forma individual 
o en grupo, acerca de obras 
literarias más relevantes de la 
literatura universal, 
seleccionando información 
procedente de diferentes 
fuentes, expresando las 
propias opiniones sobre las 
mismas y examinando la 
huella de su legado en la 
actualidad. 

LITU.1.B.1. Construcción 
compartida de la interpretación de 
las obras a través de discusiones o 
conversaciones literarias. 

4 



5.2. Elaborar 
comentarios críticos de 
textos, orales o escritos, y 
participar en debates o 
mesas redondas acerca de 
lecturas en los que se 
incorpore la perspectiva de 
género y se ponga en 
cuestión la mirada 
etnocéntrica propia del 
canon occidental, así como 
cualquier otro discurso 
predominante en nuestra 
sociedad que suponga 
opresión sobre cualquier 
sesgo de género y ante 
minoría alguna. 

 
LITU.1.C.2.Participación en 
conversaciones literarias y en 
intercambios de recomendaciones 
lectoras en contextos presencial y 
digital (bibliotuber, booktrailer, 
booktuber, etc.). 

4 

RECURSOS 
DIDÁCTICOS 

Classroom 
Libro de texto  
Pizarra digital  
Vídeos 
Páginas internet 
Libros de lectura  
Pizarra  

 

 

U.P.2. EL TEATRO DESDE EL RENACIMIENTO AL 
BARROCO 
 

Temporalización: Segundo trimestre 

Competencias Específicas Criterios de Evaluación (incluir código) Saberes Básicos (incluir código) Instrumentos de 
evaluación 

Sesiones 

1. Leer, interpretar 
y valorar clásicos de la 
literatura universal 
atendiendo tanto a las 
relaciones internas de 
los elementos 
constitutivos del 
género y sus funciones 

1.1. Explicar y argumentar la 
interpretación de las obras leídas a 
partir del análisis de las relaciones 
internas de sus elementos 
constitutivos con el sentido de la 
obra y de las relaciones externas 
del texto con su contexto 
sociohistórico y con la tradición 

  
Cuaderno de clase 

 

LITU.1.A.2. Dialogar con los otros 
LITU.1.B.2. Análisis de los elementos 
constitutivos del género literario y su 
relación con el sentido de la obra. 
Efectos en la recepción de sus 
recursos expresivos. Armonía o 
desequilibrio entre fondo y forma. 

3 



en las obras como a las 
relaciones externas de 
las obras con su 
contexto de producción 
y su inscripción en la 
tradición cultural, para 
ensanchar las 
posibilidades de 
disfrute de la literatura 
y para estimular la 
creatividad literaria y 
artística 

literaria y cultural, utilizando un 
metalenguaje específico e 
incorporando juicios de valor 
vinculados a la apreciación estética 
de las obras. 
 

 
LITU.1.B.6. Expresión argumentada de 
la interpretación de los textos, 
integrando los diferentes aspectos 
analizados y atendiendo a sus valores 
culturales, éticos y estéticos. 

1.2. Crear textos personales o 
colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, 
a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos de la 
literatura universal, de distintas 
épocas y contextos culturales, en 
los que se empleen las 
convenciones formales de los 
diversos géneros y estilos literarios. 

LITU.1.A.3.3. Mundos de evasión: 
relato breve y novela de género. La 
novela idealista. La literatura de 
aventuras y la novela policíaca. 
Literatura de terror. 
LITU.1.B.8. Creación de textos de 
intención literaria a partir de las obras 
leídas. 
 

Cuaderno de clase 
Tareas de classroom 

3 

2. Leer de manera 
autónoma clásicos de 
la literatura universal 
como fuente de placer 
y conocimiento y 
compartir experiencias 
de lectura, para 
construir la propia 
identidad lectora y para 
disfrutar de la 
dimensión social de la 
lectura. 
 

2.1. Elaborar una interpretación 
personal a partir de la lectura 
autónoma de obras relevantes de la 
literatura universal, atendiendo a 
aspectos temáticos, de género y 
subgénero, elementos de la 
estructura y el estilo, así como 
valores éticos y estéticos de las 
obras, estableciendo vínculos 
argumentados con otras obras y 
otras experiencias artísticas y 
culturales. 
 

LITU.1.A.2. Dialogar con los otros 
LITU.1.B.2. Análisis de los elementos 
constitutivos del género literario y su 
relación con el sentido de la obra. 
Efectos en la recepción de sus 
recursos expresivos. Armonía o 
desequilibrio entre fondo y forma. 
LITU.1.C.5. Expresión de la 
experiencia lectora utilizando un 
metalenguaje específico y atendiendo 
a aspectos temáticos, género literario 
y subgénero, elementos de la 
estructura y el estilo, y valores éticos 
y estéticos de las obras. 
LITU.1.C.6. Movilización de la 
experiencia personal, lectora y 

Cuaderno de clase 
 

Tareas de classroom 

3 



cultural para establecer vínculos entre 
la obra leída y aspectos de la 
actualidad y otras manifestaciones 
literarias o artísticas. 

2.2. Acceder de diversas formas 
a la cultura literaria universal en el 
marco de un itinerario lector 
personal que enriquezca, de forma 
consciente y sistemática, la propia 
identidad lectora y compartir las 
propias experiencias de lectura con 
la ayuda de un metalenguaje 
específico. 

LITU.1.A.1.2. Literatura testimonial y 
biográfica: diarios, cartas, memorias, 
autobiografías, autoficción, etc. 
LITU.1.B.7. Lectura expresiva, 
dramatización y recitación de los 
textos atendiendo a los procesos de 
comprensión y de oralización 
implicados. 
LITU.1.C.7. Recomendación de las 
lecturas en soportes variados 
atendiendo a aspectos temáticos, 
formales e intertextuales 

3 

3. Establecer 
vínculos entre obras de 
diferentes épocas, 
géneros y lenguajes 
artísticos, 
reconociendo 
semejanzas y 
diferencias en función 
de sus respectivos 
contextos de 
producción y de la 
interrelación entre 
literatura y sociedad, 
para constatar la 
existencia de 
universales temáticos y 
cauces formales 
recurrentes a lo largo 

3.1. Comparar textos o 
fragmentos literarios entre sí, de 
diferentes épocas, contextos, 
géneros y formas artísticas de la 
cultura universal, y con otras 
manifestaciones artísticas, 
argumentando oralmente o por 
escrito los elementos de semejanza 
y contraste, tanto en lo relativo a 
aspectos temáticos y de contenido, 
como formales y expresivos, 
atendiendo también a sus valores 
éticos y estéticos. 
 

LITU.1.A.2. Dialogar con los otros 
 

LITU.1.B.4. Establecimiento de 
vínculos intertextuales entre obras y 
otras manifestaciones artísticas 
(música, danza, pintura, escultura, 
cine, fotografía, etc.) en función de 
temas, tópicos, estructuras y 
lenguajes. Elementos de continuidad 
y ruptura. 
LITU.1.C.1. Selección de las obras de 
manera autónoma y con la ayuda de 
recomendaciones especializadas. 

 3 

3.2. Desarrollar proyectos de 
investigación, con la ayuda de 
medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la 

LITU.1.C.3.  Utilización autónoma y 
frecuente de bibliotecas, con especial 
atención a las bibliotecas y 

3 



de la historia de la 
cultura. 

comunicación, que se concreten en 
una exposición oral, un ensayo o 
una presentación multimodal y que 
muestren una implicación y 
respuesta personal, en torno a una 
cuestión que establezca vínculos 
argumentados entre los clásicos de 
la literatura universal objeto de 
lectura guiada y otros textos y 
manifestaciones artísticas de ayer y 
de hoy, en función de temas, 
tópicos, estructuras, lenguaje, 
recursos expresivos y valores éticos 
y estéticos. 

repositorios digitales. Acceso a otras 
experiencias culturales. 

4. Consolidar un 
marco de referencias 
compartidas a partir 
del conocimiento de los 
rasgos de los 
principales 
movimientos estéticos 
y algunas de las obras 
literarias más 
relevantes del 
patrimonio universal, 
para conformar un 
mapa cultural en el que 
inscribir las 
experiencias literarias y 
culturales personales. 

4.1. Elaborar de manera 
individual o colectiva una 
exposición multimodal que sitúe los 
textos leídos en su horizonte 
histórico-cultural, y que ofrezca una 
panorámica de conjunto sobre 
movimientos artísticos y obras 
relevantes de la literatura universal. 

 

LITU.1.B.1. Construcción compartida 
de la interpretación de las obras a 
través de discusiones o 
conversaciones literarias. 
LITU.1.B.3. Utilización de la 
información sociohistórica, cultural y 
artística necesaria para interpretar las 
obras y comprender su lugar en la 
tradición literaria 
LITU.1.C.4. Expresión argumentada de 
los gustos lectores personales. 
Diversificación del corpus leído. 
LITU.1.B.6. LITU.1.B.6. Expresión 
argumentada de la interpretación de 
los textos, integrando los diferentes 
aspectos analizados y atendiendo a 
sus valores culturales, éticos y 
estéticos. 

Observación directa 
Debates 

3 



4.2. Realizar exposiciones orales o 
escritas, de forma individual o en grupo, 
acerca de obras literarias más relevantes 
de la literatura universal, seleccionando 
información procedente de diferentes 
fuentes, expresando las propias opiniones 
sobre las mismas y examinando la huella 
de su legado en la actualidad. 

LITU.1.B.1. Construcción compartida de la 
interpretación de las obras a través de 
discusiones o conversaciones literarias. 

3 

5. Participar en la 
construcción de un canon 
literario universal que 
integre la perspectiva de 
experiencia de las mujeres a 
través de la lectura de obras 
de escritoras y que supere 
los marcos de la cultura 
occidental, para desarrollar 
el pensamiento crítico con 
respecto a la construcción 
discursiva del mundo y sus 
imaginarios e identidades. 

5.1. Realizar un proyecto de 
investigación sobre autoras de relevancia, 
obras literarias de contextos no 
occidentales o sobre cuestiones temáticas 
o formales que aporten una mirada diversa 
y crítica sobre la construcción de 
imaginarios e identidades que propone la 
tradición literaria. 
 

LITU.1.A.3.1. Narrativa existencial: personajes 
en crisis 
LITU.1.B.5. Indagación en torno al 
funcionamiento de la literatura como 
artefacto ideológico determinante en la 
construcción de los imaginarios sociales, 
haciendo especial hincapié en la perspectiva 
de género. La censura. 
LITU.1.C.3. Utilización autónoma y frecuente 
de bibliotecas, con especial atención a las 
bibliotecas y repositorios digitales. Acceso a 
otras experiencias culturales. 

Exposición oral 3 

5.2. Elaborar comentarios críticos de 
textos, orales o escritos, y participar en 
debates o mesas redondas acerca de 
lecturas en los que se incorpore la 
perspectiva de género y se ponga en 
cuestión la mirada etnocéntrica propia del 
canon occidental, así como cualquier otro 
discurso predominante en nuestra 
sociedad que suponga opresión sobre 
cualquier sesgo de género y ante minoría 
alguna. 

LITU.1.B.5. Indagación en torno al 
funcionamiento de la literatura como 
artefacto ideológico determinante en la 
construcción de los imaginarios sociales, 
haciendo especial hincapié en la perspectiva 
de género. La censura. 
LITU.1.C.2.Participación en conversaciones 
literarias y en intercambios de 
recomendaciones lectoras en contextos 
presencial y digital (bibliotuber, booktrailer, 
booktuber, etc.). 

3 

RECURSOS 
DIDÁCTICOS 

Classroom 
Libro de texto  
Pizarra digital  
Vídeos 
Páginas internet 
Libros de lectura  
Pizarra  

 

 

 



U.P.3. NARRATIVA Y POESÍA 
 

Temporalización: tercer trimestre 

Competencias Específicas Criterios de Evaluación (incluir código) Saberes Básicos (incluir 
código) 

Instrumentos de 
evaluación 

sesiones 

1. Leer, interpretar y 
valorar clásicos de la literatura 
universal atendiendo tanto a 
las relaciones internas de los 
elementos constitutivos del 
género y sus funciones en las 
obras como a las relaciones 
externas de las obras con su 
contexto de producción y su 
inscripción en la tradición 
cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la 
literatura y para estimular la 
creatividad literaria y artística 

1.1. Explicar y argumentar la 
interpretación de las obras leídas a 
partir del análisis de las relaciones 
internas de sus elementos 
constitutivos con el sentido de la 
obra y de las relaciones externas del 
texto con su contexto sociohistórico 
y con la tradición literaria y cultural, 
utilizando un metalenguaje 
específico e incorporando juicios de 
valor vinculados a la apreciación 
estética de las obras. 
 

  
Cuaderno de clase 

 
 
 
 
 
 

Prueba escrita 

 

LITU.1.A.1.3. Narrativa 
existencial: personajes 
en crisis. 
LITU.1.A.2. Dialogar con 
los otros 
LITU.1.B.2. Análisis de 
los elementos 
constitutivos del género 
literario y su relación 
con el sentido de la 
obra. Efectos en la 
recepción de sus 
recursos expresivos. 
Armonía o desequilibrio 
entre fondo y forma. 
 
LITU.1.B.6. Expresión 
argumentada de la 
interpretación de los 
textos, integrando los 
diferentes aspectos 
analizados y atendiendo 
a sus valores culturales, 
éticos y estéticos. 

3 

1.2. Crear textos personales o 
colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, 

LITU.1.A.1.1. Poesía 
lírica. 
LITU.1.A.3.3. Mundos 
de evasión: relato breve 
y novela de género. La 

Cuaderno de clase 
Tareas de classroom 

3 



a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos de la 
literatura universal, de distintas 
épocas y contextos culturales, en los 
que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y 
estilos literarios. 

novela idealista. La 
literatura de aventuras 
y la novela policíaca. 
Literatura de terror. 
LITU.1.B.8. Creación de 
textos de intención 
literaria a partir de las 
obras leídas. 
 

2. Leer de manera 
autónoma clásicos de la 
literatura universal como 
fuente de placer y 
conocimiento y compartir 
experiencias de lectura, para 
construir la propia identidad 
lectora y para disfrutar de la 
dimensión social de la lectura. 
 

2.1. Elaborar una interpretación 
personal a partir de la lectura 
autónoma de obras relevantes de la 
literatura universal, atendiendo a 
aspectos temáticos, de género y 
subgénero, elementos de la 
estructura y el estilo, así como 
valores éticos y estéticos de las 
obras, estableciendo vínculos 
argumentados con otras obras y 
otras experiencias artísticas y 
culturales. 
 

LITU.1.A.1.1. Poesía 
lírica. 
LITU.1.A.2. Dialogar con 
los otros 
LITU.1.B.2. Análisis de 
los elementos 
constitutivos del género 
literario y su relación 
con el sentido de la 
obra. Efectos en la 
recepción de sus 
recursos expresivos. 
Armonía o desequilibrio 
entre fondo y forma. 
LITU.1.C.5. Expresión de 
la experiencia lectora 
utilizando un 
metalenguaje específico 
y atendiendo a aspectos 
temáticos, género 
literario y subgénero, 
elementos de la 
estructura y el estilo, y 
valores éticos y 
estéticos de las obras. 

Cuaderno de clase 
 

Tareas de classroom 

3 



LITU.1.C.6. Movilización 
de la experiencia 
personal, lectora y 
cultural para establecer 
vínculos entre la obra 
leída y aspectos de la 
actualidad y otras 
manifestaciones 
literarias o artísticas. 

2.2. Acceder de diversas formas a 
la cultura literaria universal en el 
marco de un itinerario lector 
personal que enriquezca, de forma 
consciente y sistemática, la propia 
identidad lectora y compartir las 
propias experiencias de lectura con 
la ayuda de un metalenguaje 
específico. 

LITU.1.A.1.2. Literatura 
testimonial y biográfica: 
diarios, cartas, 
memorias, 
autobiografías, 
autoficción, etc. 
LITU.1.B.7. Lectura 
expresiva, 
dramatización y 
recitación de los textos 
atendiendo a los 
procesos de 
comprensión y de 
oralización implicados. 
LITU.1.C.7. 
Recomendación de las 
lecturas en soportes 
variados atendiendo a 
aspectos temáticos, 
formales e 
intertextuales 

3 

3. Establecer vínculos 
entre obras de diferentes 
épocas, géneros y lenguajes 
artísticos, reconociendo 

3.1. Comparar textos o 
fragmentos literarios entre sí, de 
diferentes épocas, contextos, 
géneros y formas artísticas de la 

LITU.1.A.1.1. Poesía 
lírica 
LITU.1.A.2. Dialogar con 
los otros 

 3 



semejanzas y diferencias en 
función de sus respectivos 
contextos de producción y de la 
interrelación entre literatura y 
sociedad, para constatar la 
existencia de universales 
temáticos y cauces formales 
recurrentes a lo largo de la 
historia de la cultura. 

cultura universal, y con otras 
manifestaciones artísticas, 
argumentando oralmente o por 
escrito los elementos de semejanza 
y contraste, tanto en lo relativo a 
aspectos temáticos y de contenido, 
como formales y expresivos, 
atendiendo también a sus valores 
éticos y estéticos. 
 

 
LITU.1.B.4. 
Establecimiento de 
vínculos intertextuales 
entre obras y otras 
manifestaciones 
artísticas (música, 
danza, pintura, 
escultura, cine, 
fotografía, etc.) en 
función de temas, 
tópicos, estructuras y 
lenguajes. Elementos de 
continuidad y ruptura. 
LITU.1.C.1. Selección de 
las obras de manera 
autónoma y con la 
ayuda de 
recomendaciones 
especializadas. 

3.2. Desarrollar proyectos de 
investigación, con la ayuda de 
medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación, que se concreten en 
una exposición oral, un ensayo o 
una presentación multimodal y que 
muestren una implicación y 
respuesta personal, en torno a una 
cuestión que establezca vínculos 
argumentados entre los clásicos de 
la literatura universal objeto de 
lectura guiada y otros textos y 
manifestaciones artísticas de ayer y 

LITU.1.A.3.2. Mundos 
observados: cuento y 
novela. Bildungsroman 
o novela de formación. 
Espacios privados, 
espacios públicos: 
afectos íntimos y lazos 
sociales. Desigualdades, 
discriminación, 
violencias. Guerra y 
revolución. Exilio, 
migraciones e 
identidades culturales. 

3 



de hoy, en función de temas, 
tópicos, estructuras, lenguaje, 
recursos expresivos y valores éticos 
y estéticos. 

Colonialismo y 
emancipación. 
LITU.1.C.3.  Utilización 
autónoma y frecuente 
de bibliotecas, con 
especial atención a las 
bibliotecas y 
repositorios digitales. 
Acceso a otras 
experiencias culturales. 

4. Consolidar un marco de 
referencias compartidas a 
partir del conocimiento de los 
rasgos de los principales 
movimientos estéticos y 
algunas de las obras literarias 
más relevantes del patrimonio 
universal, para conformar un 
mapa cultural en el que 
inscribir las experiencias 
literarias y culturales 
personales. 

4.1. Elaborar de manera 
individual o colectiva una exposición 
multimodal que sitúe los textos 
leídos en su horizonte histórico-
cultural, y que ofrezca una 
panorámica de conjunto sobre 
movimientos artísticos y obras 
relevantes de la literatura universal. 

 

LITU.1.B.1. 
Construcción 
compartida de la 
interpretación de las 
obras a través de 
discusiones o 
conversaciones 
literarias. 
LITU.1.B.3. Utilización 
de la información 
sociohistórica, cultural y 
artística necesaria para 
interpretar las obras y 
comprender su lugar en 
la tradición literaria 
LITU.1.C.4. Expresión 
argumentada de los 
gustos lectores 
personales. 
Diversificación del 
corpus leído. 
LITU.1.B.6. Expresión 
argumentada de la 
interpretación de los 

Observación directa 
Debates 

3 



textos, integrando los 
diferentes aspectos 
analizados y atendiendo 
a sus valores culturales, 
éticos y estéticos. 

4.2. Realizar exposiciones orales o 
escritas, de forma individual o en grupo, 
acerca de obras literarias más relevantes de 
la literatura universal, seleccionando 
información procedente de diferentes 
fuentes, expresando las propias opiniones 
sobre las mismas y examinando la huella de 
su legado en la actualidad. 

LITU.1.A.1.3. Narrativa 
existencial: personajes en 
crisis 
LITU.1.B.1. Construcción 
compartida de la 
interpretación de las obras a 
través de discusiones o 
conversaciones literarias. 

2 

5.2. Elaborar comentarios críticos de 
textos, orales o escritos, y participar en 
debates o mesas redondas acerca de 
lecturas en los que se incorpore la 
perspectiva de género y se ponga en 
cuestión la mirada etnocéntrica propia del 
canon occidental, así como cualquier otro 
discurso predominante en nuestra sociedad 
que suponga opresión sobre cualquier 
sesgo de género y ante minoría alguna. 

LITU.1.A.1.1. Poesía lírica 
LITU.1.A.3.2. Mundos 
observados: cuento y 
novela. Bildungsroman o 
novela de formación. 
Espacios privados, espacios 
públicos: afectos íntimos y 
lazos sociales. 
Desigualdades, 
discriminación, violencias. 
Guerra y revolución. Exilio, 
migraciones e identidades 
culturales. Colonialismo y 
emancipación. 
 

1 

RECURSOS 
DIDÁCTICOS 

Classroom 
Libro de texto  
Pizarra digital  
Vídeos 
Páginas internet 
Libros de lectura  
Pizarra  

 

 

SECUENCIACIÓN 



1ª Eval. 32 U.P.1. EL MUNDO CLÁSICO Y MEDIEVAL 
 

2ª Eval. 33 U.P.2. EL TEATRO DESDE EL RENACIMIENTO 
AL BARROCO 
  

3ª Eval. 22 U.P.3. NARRATIVA Y POESÍA 

 

 

 

 

2. Situaciones de Aprendizaje. 

Nombre de la Situación de 
Aprendizaje: LA LÍRICA con 

voz de mujer 
Curso/s y 
Materia/s 

1º BACHILLER Literatura Universal 

Centro de 
interés 

La voz femenina. Acercamiento a la obra de Emily Dickinson 

Justificación 

La lírica es una de las manifestaciones más conmovedoras y continuas en la historia de 

la literatura, la abordaremos a través de diversas manifestaciones líricas desde la 

perspectiva femenina  a través del tiempo (jarchas, cantigas, villancicos, canciones pop 

actuales…)para facilitar al alumno la lectura de la obra de esta autora. 
Producto 

final 
Grabaciones de recital poético 

Concreción 
curricular 

Competencia Específica Criterio de evaluación Saberes básicos 

1. Leer, interpretar y 
valorar clásicos de la 
literatura universal 
atendiendo tanto a las 
relaciones internas de 
los elementos 
constitutivos del 
género y sus funciones 

1.1. Explicar y 
argumentar la 
interpretación de las 
obras leídas a partir del 
análisis de las relaciones 
internas de sus 
elementos constitutivos 
con el sentido de la obra 

LITU.1.A.1.1. Poesía lírica 
LITU.1.A.2. Dialogar con 
los otros 

 
LITU.1.B.4. 
Establecimiento de 
vínculos intertextuales 
entre obras y otras 



en las obras como a las 
relaciones externas de 
las obras con su 
contexto de 
producción y su 
inscripción en la 
tradición cultural, 
para ensanchar las 
posibilidades de 
disfrute de la 
literatura y para 
estimular la 
creatividad literaria y 
artística. 

2. Leer de manera 

autónoma clásicos de la 

literatura universal como 

fuente de placer y 
conocimiento y compartir 
experiencias de lectura, para 
construir la propia identidad 
lectora y para disfrutar de la 
dimensión social de la lectura. 

 

y de las relaciones 
externas del texto con su 
contexto sociohistórico 
y con la tradición 
literaria y cultural, 
utilizando un 
metalenguaje específico 
e incorporando juicios 
de valor vinculados a la 
apreciación estética de 
las obras. 

2.2. Acceder de 
diversas formas a la 

cultura literaria 
universal en el marco 

de un itinerario 
lector personal que 

enriquezca, de forma 
consciente y 

sistemática, la propia 
identidad lectora y 

compartir las propias 
experiencias de 

lectura con la ayuda 
de un metalenguaje 

específico.. 

manifestaciones artísticas 
(música, danza, pintura, 
escultura, cine, fotografía, 
etc.) en función de temas, 
tópicos, estructuras y 
lenguajes. Elementos de 
continuidad y ruptura. 
LITU.1.C.1. Selección de las 
obras de manera 
autónoma y con la ayuda 
de recomendaciones 
especializadas. 
LITU.1.A.1.2. Literatura 
testimonial y biográfica: diarios, 
cartas, memorias, 
autobiografías, autoficción, etc. 
LITU.1.B.7. Lectura expresiva, 
dramatización y recitación de 
los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión y de 
oralización implicados. 
LITU.1.C.7. Recomendación de 
las lecturas en soportes 
variados atendiendo a aspectos 
temáticos, formales e 
intertextuales 

   

   

Secuenciación 
didáctica 

Relación de actividades y ejercicios ordenados cronológicamente. 
 

-Lectura en clase de antologías poéticas 
-Recreación de poemas 
- 
-Reescritura de poemas 
-Lectura al revés. 



-Ilustración de poemas.  
-Traducción de palabras de los poemas.  
--Recitado con acompañamiento musical. 
  
-grabación de audios. 

Recursos 
Libros texto, colores, pantallas digitales, pizarras, páginas web, grabaciones en 

mp3,equipo de grabación, revista escolar, vídeos 

Atención a la 
diversidad 

Medidas generales y/o específicas, Adaptaciones DUA. 

Mayor tiempo para la realización de las actividades, espacios aislados para pequeños 

grupos en aula de apoyo, refuerzo del profesor de PETE, ayudar a completar los 

poemas  con huecos para alumnado extranjero, trabajo por parejas o pequeños grupos 

para apoyo a la integración. 

EVALUACIÓN 

Criterios Instrumentos 
In. 

(1-4) 

Su. 

(5-6) 

Bi. 

(6-7) 

Nt. 

(7-8) 

Sb. 

(9-10) 

1.1.,2.1 
Observación directa, 

cuaderno del alumno,  

No lee ni 

recita ni 

realiza 

actividades 

Lee, recita 

pero no 

entrega 

todas 

actividades 

Lee, recita, 

entrega 

actividades, 

Lee, recita, 

entrega 

actividades 

y expone 

Lee, recita, 

entrega 

actividades 

y expone, 

recita en 

español e 

inglés 

 

 

 

Nombre de la Situación de 
Aprendizaje: TRAGEDIA 

GRIEGA 
Curso/s y 
Materia/s 1º BACHILLER Literatura Universal 

Centro de 
interés 

La tragedia. Edipo y Antígona 

Justificación 
El teatro hunde sus raíces en el teatro grecolatino, acercar al alumnado a la obra de 

Sófocles, supone un reto: los clásicos nunca mueren. La vigencia de los temas que 

trata: la verdad, la lealtad, el valor… sirven de base para las posteriores obras que 



leeremos durante el curso.  

Producto 
final 

Grabaciones de lectura dramatizada 

Concreción 
curricular 

Competencia Específica Criterio de evaluación Saberes básicos 

1. Leer, interpretar y 
valorar clásicos de la 
literatura universal 

atendiendo tanto a las 
relaciones internas de 

los elementos 
constitutivos del 

género y sus 
funciones en las obras 
como a las relaciones 
externas de las obras 

con su contexto de 
producción y su 
inscripción en la 

tradición cultural, 
para ensanchar las 

posibilidades de 
disfrute de la 

literatura y para 
estimular la 

creatividad literaria y 
artística. 

1.1. Explicar y 
argumentar la 
interpretación de las 
obras leídas a partir del 
análisis de las relaciones 
internas de sus 
elementos constitutivos 
con el sentido de la obra 
y de las relaciones 
externas del texto con su 
contexto sociohistórico 
y con la tradición 
literaria y cultural, 
utilizando un 
metalenguaje específico 
e incorporando juicios 
de valor vinculados a la 
apreciación estética de 
las obras. 

. 

LITU.1.B.4. 
Establecimiento de 
vínculos intertextuales 
entre obras y otras 
manifestaciones artísticas 
(música, danza, pintura, 
escultura, cine, fotografía, 
etc.) en función de temas, 
tópicos, estructuras y 
lenguajes. Elementos de 
continuidad y ruptura. 
LITU.1.C.1. Selección de las 
obras de manera 
autónoma y con la ayuda 
de recomendaciones 
especializadas. 

   

   

Secuenciación 
didáctica 

Relación de actividades y ejercicios ordenados cronológicamente. 
 

-Lectura dramatizada en clase de Edipo rey,  
- Lectura dramatizada  de Antígona 
-Escenas destacadas. 
-Elaboración de máximas filosóficas basadas en las obras.  
-Creación de diálogos basados en las máximas filosóficas.  
-Reescritura de fragmentos de la obra 
-Correspondencia entre personajes de estas tragedias. 



-grabación de audios. 

Recursos 
Libros de lectura, Libros texto, pantallas digitales, pizarras, páginas web, grabaciones 

en mp3,equipo de grabación, revista escolar, vídeos 

Atención a la 
diversidad 

Medidas generales y/o específicas, Adaptaciones DUA. 

Mayor tiempo para la realización de las actividades, espacios aislados para pequeños 

grupos en aula de apoyo, refuerzo del profesor de PETE, ayudar a redactar los textos 

con vocabulario dado para alumnado extranjero, trabajo por parejas o pequeños grupos 

para apoyo a la integración. 

EVALUACIÓN 

Criterios Instrumentos 
In. 

(1-4) 

Su. 

(5-6) 

Bi. 

(6-7) 

Nt. 

(7-8) 

Sb. 

(9-10) 

1.1 

Observación directa,  

Prueba escrita, 

cuaderno del alumno,  

     

 

Nombre de la Situación de 
Aprendizaje: una 

metamorfosis 
Curso/s y 
Materia/s 1º BACHILLER Literatura Universal 

Centro de 
interés 

Metamorfosis 

Justificación 
La metamorfosis es un recurso recurrente desde los mitos de la antigüedad grecolatina 

(véase Ovidio) hasta el siglo XX (Kafka). Vamos a establecer una vinculación a través 

del tiempo hasta llegar a la metáfora del hombre moderno.  
Producto 

final 
Mi propia metamorfosis. Texto creativo.  

Concreción 
curricular 

Competencia Específica Criterio de evaluación Saberes básicos 
1. Leer, interpretar y 
valorar clásicos de la 
literatura universal 

atendiendo tanto a las 
relaciones internas de 

los elementos 
constitutivos del 

1.1. Explicar y 
argumentar la 
interpretación de las 
obras leídas a partir del 
análisis de las relaciones 

LITU.1.B.4. 
Establecimiento de 
vínculos intertextuales 
entre obras y otras 
manifestaciones artísticas 



género y sus 
funciones en las obras 
como a las relaciones 
externas de las obras 

con su contexto de 
producción y su 
inscripción en la 

tradición cultural, 
para ensanchar las 

posibilidades de 
disfrute de la 

literatura y para 
estimular la 

creatividad literaria y 
artística. 

internas de sus 
elementos constitutivos 
con el sentido de la obra 
y de las relaciones 
externas del texto con su 
contexto sociohistórico 
y con la tradición 
literaria y cultural, 
utilizando un 
metalenguaje específico 
e incorporando juicios 
de valor vinculados a la 
apreciación estética de 
las obras. 

. 

(música, danza, pintura, 
escultura, cine, fotografía, 
etc.) en función de temas, 
tópicos, estructuras y 
lenguajes. Elementos de 
continuidad y ruptura. 
LITU.1.C.1. Selección de las 
obras de manera 
autónoma y con la ayuda 
de recomendaciones 
especializadas. 

   

   

Secuenciación 
didáctica 

Relación de actividades y ejercicios ordenados cronológicamente. 
-Lectura de La metamorfosis de Ovidio. 
-Elección de metamorfosis para relacionar con otras manifestaciones 
artísticas  tales como la pintura, la escultura. 
-Ilustración de una metamorfosis inventada  a partir de unas directrices 
dadas.  
-Lectura de La metamorfosis de Kafka. 
-Realización de actividades de comprensión lectora de la misma.  
- Mi propia metamorfosis. Texto creativo.  
-Asistencia a obra de teatro. 
 

Recursos 
Libros de lectura, Libros texto, pantallas digitales, pizarras, páginas web, grabaciones 

en mp3,equipo de grabación, revista escolar, vídeos, asistencia a representación teatral. 

Atención a la 
diversidad 

Medidas generales y/o específicas, Adaptaciones DUA. 

Mayor tiempo para la realización de las actividades, espacios aislados para pequeños 

grupos en aula de apoyo, refuerzo del profesor de PETE, ayudar a redactar los textos 

con vocabulario dado para alumnado extranjero, trabajo por parejas o pequeños grupos 

para apoyo a la integración. 



EVALUACIÓN 

Criterios Instrumentos 
In. 

(1-4) 

Su. 

(5-6) 

Bi. 

(6-7) 

Nt. 

(7-8) 

Sb. 

(9-10) 

1.1 
Observación directa,  

Prueba escrita, 

cuaderno del alumno,  

No lee  

 

Lee pero no 

realiza las 

actividades 

Lee y 

realiza 

alguna 

actividad 

Lee,  realiza 

las 

actividades 

Crea textos 

nuevos 

Lee,  

realiza las 

actividades 

en grado 

óptimo, 

crea textos 

nuevos con  

gran 

creatividad 

y 

corrección 

gramatical 

y 

ortográfico, 

asiste a la 

representaci

ón teatral 

 

 

 

 



 

 

 

3.Tratamiento de la lectura. 

Siguiendo la instrucción del 21/06/2023 sobre el tratamiento de la lectura, proponemos estas lecturas para el curso: 

CURSO MATERIA 
 LECTURA 

TÍTULO Edipo rey 
 

OBJETIVOS 1. desarrollar el hábito lector y el gusto por la 
lectura. 
 2. Leer y comprender textos dramáticos. 
3. Vocalizar, modular la voz, interpretar.  
 
 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

Disfruta con la lectura 
   
Aplica estrategias de lectura comprensiva y crítica 
de textos.  
Lee y comprende textos de diversa tipología. 
 

TEMPORALIZACIÓN Primer trimestre     5 sesiones 

PRODUCTO FINAL  Grabación de escena en formato audio  en 
coordinación con el Departamento de música. 

 


